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SECCIÓN DOCTRINAL 

\Á C\MPANA!)\ DEL BANCO. 

II . 

TRES DOCUMENTOS Y UN COMBNTAGIO. 

BANCO DE ESPAÑA. 

Sucursal de Cartagena 26 de Marzo de 1BS8. 

Sr. Director de El Centinela: 
Muy señor mió: El artículo de foudo qua publi

ca el periódico de su digua dirección del 24 del co
rriente asevera que, como Inspector del Binco do 
España, he propuesto al Consejo de esta Sucursal 
no se admitan operaciones cou una sola firma. 

Esta aseveración es completamente inexacta, y 
ruego á V. se sirva mandar rectificarla. 

Protesto asimismo de las indicaciones que en el 
primer suelto de la crónica del mismo periódico se 
hacen respecto de la personalidad del dignísimo 
señor Gobernador del Banco de España, cuyos ac
tos se inspiran siempre en la mas recta justicia. 

Con este motivo se ofrece á las órdenes de V . 
atento S. S . Q . B . S. M . , El Director interino, 
Eugenio Morlones.» 

Fíjense bien nuestros lectores: Por este comu
nicado, el Sr. Inspector del Banco, niega que él 
baya propuesto al Consejo el que no se admitan 
operaciones con una sola firma, motivo del dis
gusto. 

Veamos lo que el Consejo dica: 
Cartagena 27 de Marzo de 1888, 

tír. Director de El Centinela. 
Muy Sr . nuestro y de toda nuestra considera

ción: Para que el público pueda juzgar sobre la 
inexactitud de que trata el comunicado que el se

ñor don Eugenio Morionea, inspector del Banco 
do España, ha dirigido á V., rogamos ae sirva in
sertar el acuerdo que sobre el particular recayó en 
el Consejo de esta Sucursal celebrado el 16 del co
rriente y que á la letra dice así: 

(tiumediatamente el Sr. Director manifestó, ^ne 
habiendo observado el inspector Sr. Morioues, que 
hasta ahora han venido admitiendo en negocia
ción letras de puño, ó cou solo una firma sobre !a 
Nación y sobre el Extranjero, le había indicado la 
necesidad de obtener autorización del Banco para 
tales operaciones. En su vista, el Consejo acordó se 
suspendan las mismas y que se solicite la referida 
autorización, fundada en que son muy frecuentes 
las- negociaciones de esta clase, basadas en la ex
portación directa de mercancías, en su mayor par
te de minerales, á diferentes plazas de la Nación y 
del Extranjero, para cuyos reembolsos las casas de 
comercio de esta ciudad acostumbran á girar di
rectamente.—Firmado.—El Director, Estanislao 
Carreño. —El Oficial Secretario, Eicardo Goicuria.» 

Además, para que la verdad quede en su lugar y 
cada cual en el que le corresponde, debemos aña
dir que al reunirse la comisión ejecutiva el 24 del 
actual, manifestó el Sr . Morlones que en vista del 
mal efecto que en el comercio habían hecho las 
restricciones adoptadas en lo referente á letras de 
puño, creía que de ciertas y determinadas casas, 
podría tomarse alguno do este papel, á lo que la 
comisión observó que á su entender no podía va
riarse nuevamente de procedimiento hasta tanto 
que Se resolviese la consulta elevada al Sr. Gober
nador, á mónoa que el Sr. Morlones así lo ordenase 
bajo su responsabilidad. 

Qmedamos á las órdenes de usted atentos 
S. S. Q. B. S. M. La Comisión ejecutiva de la Su
cursal del Banco de España en Cartagena, Jaime 
Bosch, J. Crespo y Pico. 

Veamos ahora de qué se queja el Comercio; cuál 
es la causa de su mal; y para ello, copiamos ínte
gra la; protesta que el mismo formuló anteayer en 
la asamblea, que al efecto tuvo lugar en el Círculo 
M e l ^ n t i l é Industrial de esta Ciudad. 

«¿es que suscriben comerciantes, industriales y 
progi|tarios de Cartagena y de la Unión, reunidos 
en ios salones del Círculo Mercantil é Industrial 
de esta Ciudad, previa invitación del Sr. Presi-
denfft, para ocuparse del asunto enojoso qne ha 
sur^ t í l ' en t re la sucursal del Banco de España en 
e s t a í l a z a y el Comercio, la Industria y la Pro-
piedia» respetando los motivos que hayan aconse-
jado^t í icha Sociedad, constreñir como lo ha he
cho el crédito que les tenía otorgado desde su ins
talación no aceptando y rechazando papel con una 
sola firma, y á cuya sombra venían practicándose 
operaciones que redundaban en mtítuo prp^vecho, 
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